
 

 

Monter

Senten

Estado 

TEEA-P

expues

local, la

de prop

instruy

demás 

Elector

corresp

con bas

los hec

radio, a

GLOSAR

1. ANTE

2. COM

3. PROC

4. ESTU

4.1. M

4.1.1. H

4.1.2. S

4.1.3. R

4.1.4. P

4.1.5. C

4.2. D

4.3. M

4.3.1. Dif

rey, Nue

ncia defi

de Agua

PES-023

stas en la

a conduc

paganda

ye al Trib

constanc

al del 

ponda co

se en las

chos a p

así como 

RIO ..........

ECEDENT

PETENCIA

CEDENCIA

UDIO DE F

Materia de 

Hechos den

Sustanciac

Resolución 

Planteamie

Cuestión a 

Decisión ...

Marco norm

fusión de p

vo León,

nitiva qu

ascalient

3/2019, p

a denunc

cta infrac

 guberna

bunal res

cias del p

Instituto 

onforme 

s actuacio

partir sólo

los even

.................

ES DEL C

A ..............

A ..............

FONDO .....

la controve

nunciados

ión del pro

 impugnad

ento ante e

resolver ...

.................

mativo .......

propagand

E

A

R
D

T
O

M
A

S
A

, a veintic

ue: a) re

tes dictad

porque in

cia y las d

ctora tam

amental 

sponsable

procedim

Naciona

a sus at

ones que

o de la p

ntos denu

.................

ASO ........

.................

.................

.................

ersia ........

................

ocedimiento

da .............

sta Sala ...

.................

.................

.................

da guberna

EXPEDIE

ACTOR: 

RESPON
DEL EST

TERCER
OROZCO

MAGISTR
AGUILAS

SECRET
ALONSO

cinco de 

evoca la 

da en el

nadvirtió

diligencia

bién está

en radio

e para qu

miento a l

al Elect

tribucione

e obran e

propagan

unciados

ÍNDIC
................

................

................

................

................

................

................

o especial 

................

................

................

................

................

amental ....

JUICI

ENTE: SM

JAIME D

NSABLE:
TADO DE

RO IN
O SANDO

RADA P
SOCHO

ARIA: 
O 

julio de d

resolució

procedim

que, a 

as realiza

á relacio

o; y, en v

ue: 1. Re

la Unidad

toral par

es y 2. E

en el exp

nda difun

. 

CE 
.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

sancionad

.................

.................

.................

.................

.................

.................

IO ELEC

M-JE-43/

DURÁN P

: TRIBU
E AGUAS

NTERES
OVAL 

ONENTE

KAREN

dos mil d

ón del Tr

miento es

partir de

adas por 

nada con

vía de c

emita cop

d Técnica

ra que 

Emita un

pediente, 

ndida en

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

dor. ...........

.................

.................

.................

.................

.................

.................

CTORAL 

/2019 

PADILLA

UNAL EL
SCALIEN

SADO: 

E: CLAU

N AND

iecinueve

ribunal E

special s

e las circ

el Institu

n la posi

consecue

pia de la 

a de lo C

determi

na nueva

tomando

n medios

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

A 

LECTOR
NTES 

MART

DIA VAL

REA G

e. 

Electoral 

sancionad

cunstanc

uto Electo

ble difus

encia, b) 

denunci

Contencio

ne lo q

a resoluc

o en cue

 distintos

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

RAL 

TÍN 

LLE 

GIL 

del 

dor 

cias 

oral 

sión 

se 

a y 

oso 

que 

ción 

nta 

s a 

.... 2 

.... 2 

.... 4 

.... 4 

.... 5 

.... 5 

.... 5 

.... 8 

.... 8 

.... 9 

.. 10 

.. 10 

.. 11 

.. 11 



SM-JE-43/2019 
 

 

2 

4.3.2. Competencia de las autoridades administrativas electorales para conocer de las 
quejas relacionadas con la difusión de propaganda gubernamental. ..................................... 13 

4.4. Caso concreto .............................................................................................................. 15 

4.5. El Tribunal responsable no advirtió que la conducta infractora también está 
relacionada con la posible difusión de propaganda gubernamental en radio, lo cual es 
competencia del 
INE……………………………………………………………………………………………………..15 

5. EFECTOS ........................................................................................................................... 18 

6. RESOLUTIVOS .................................................................................................................. 18 

 

GLOSARIO 

Instituto Electoral 
Local: 

Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes 

 
INE: Instituto Nacional Electoral 

Oficialía 
Electoral: 

Oficialía Electoral del Instituto Nacional 
Electoral 
 

PAN: Partido Acción Nacional 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo precisión 

en contrario. 

1.1. Inicio del proceso electoral local. El diez de octubre de dos mil 

dieciocho, el Instituto Electoral Local declaró el inicio del proceso electoral 

2018-2019, para la renovación de ayuntamientos en el Estado de 

Aguascalientes.  

 

1.2. Etapa de campañas. Del quince de abril al veintinueve de mayo se 

llevó a cabo el periodo de campaña electoral para esa elección municipal. 

 
1.3. Denuncia. El veintiocho de mayo, Jaime Durán Padilla, en su carácter 

de entonces candidato a la presidencia municipal de Aguascalientes, 

postulado por Movimiento Ciudadano, denunció a Martín Orozco Sandoval, 

Gobernador del Estado, por la posible difusión de propaganda 

gubernamental en periodo prohibido, relacionada con el proyecto de 

movilidad YOVOY y la entrega de becas educativas. A la par, solicitó la 

adopción de medidas cautelares.  
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1.12. Tercero interesado. El cuatro de julio, Martín Orozco Sandoval, 

Gobernador del Estado de Aguascalientes, compareció en su carácter de 

tercero interesado.  
 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, toda vez que se trata de un juicio electoral en el que se controvierte 

una resolución del Tribunal local relacionada con una denuncia por difusión 

de propaganda gubernamental atribuida al Gobernador del Estado de 

Aguascalientes, en periodo de campañas, en la que se hace valer que dicha 

conducta pudiera incidir en la elección para renovar los ayuntamientos de 

esa entidad federativa, la cual se ubica dentro de la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, en la que se ejerce jurisdicción 

Ello, atento a lo sostenido por la Sala Superior, en cuanto a que la calidad de 

quienes se señalen como infractores no determina la competencia de las 

autoridades que resuelven los procedimientos sancionadores y las 

subsecuentes impugnaciones, sino que esta se define, en principio, en razón 

del proceso electoral en el cual pudieran incidir los hechos denunciados2. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación3. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio es procedente, porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme lo 

razonado en el auto de admisión de doce de julio4. 

                                                      
2 Véase el acuerdo plenario sobre cuestión competencial dictado en el expediente SUP-JRC-
53/2018. 
3 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
cuando un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un 
medio de impugnación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se determinó la integración de expedientes denominados Juicios 
Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en 
términos de las reglas generales previstas para los medios impugnativos que establece la 
legislación procesal electoral. 
4 Que obra a fojas 066 y 067 del expediente principal. 
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4.1.2. Sustanciación del procedimiento especial sancionador. 

El treinta de mayo, la Oficialía Electoral certificó las pruebas técnicas 

ofrecidas por el actor7 consistentes en las direcciones electrónicas de las 

publicaciones realizadas por el Gobernador en la red social Facebook. 

Dio fe de la existencia y contenido de la nota emitida por el sitio de noticias 

La Contra Portada; mientras que, del resto de las publicaciones, constató que 

su contenido no estaba disponible. 

Una vez que el Instituto Electoral Local remitió el expediente al Tribunal 

responsable para su resolución, dicho órgano emitió acuerdo plenario de 

ocho de junio mediante el cual ordenó la regularización del procedimiento, 

al considerar que el expediente no estaba debidamente integrado. 

Lo anterior, ya que el Instituto Electoral Local, al no lograr certificar el 

contenido de las publicaciones ofrecidas, tenía la obligación de realizar la 

investigación pertinente, a fin de determinar la existencia o no de la conducta 

presuntamente infractora. 

Por tanto, instruyó al referido Instituto requerir a diversos medios de 

comunicación para que informaran si el Gobernador de Aguascalientes había 

estado en sus instalaciones exponiendo el proyecto de movilidad y, de ser el 

caso, remitieran las grabaciones y videos de sus intervenciones.  

En desahogo al requerimiento, las concesionarias Grupo Radiofónico Zer y 

Radiogrupo precisaron que, efectivamente, el veintidós de mayo, el 

Gobernador estuvo presente en siete de sus programas de radio, hablando 

sobre el proyecto de movilidad YOVOY; además, remitieron los testigos de 

audio correspondientes. 

Por otra parte, el medio de comunicación denominado La Contra Portada 

señaló que el Gobernador no acudió a sus instalaciones y que toda 

publicación realizada se obtuvo en cumplimiento a su actividad periodística.  

4.1.3. Resolución impugnada 

El Tribunal responsable tuvo por acreditado que el Gobernador difundió siete 

de las publicaciones denunciadas, por lo que respecta al proyecto de 

movilidad YOVOY8. 

                                                      
7 Mediante acta de certificación de hechos número IEE/OE/88/2019. 
8 En concreto las referidas en los hechos tercero, séptimo, octavo, noveno, décimo, decimo 
primero y décimo segundo. 
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- Además, el órgano responsable agregó un elemento novedoso al calificar la 

propaganda como informativa, sin tomar en cuenta que su finalidad era 

generar una aceptación de la ciudadanía hacía su gobierno.  

b) Violación al principio de exhaustividad 

- El órgano resolutor no valoró la totalidad de pruebas que obran en el 

expediente; no atendió de manera completa el contenido de los mensajes 

denunciados, en los cuales se advierten diversas menciones a logros de 

gobierno.  

-El Tribunal local debió analizar el total de obras que el Gobernador destacó 

en sus mensajes y no limitarse a la exposición de un confrontamiento con los 

conductores de camiones. 

4.1.5. Cuestión a resolver 

En la especie, esta Sala debe analizar, en primer término, si el Tribunal local 

realizó o no una correcta interpretación de las normas transgredidas en 

relación con los hechos denunciados, para determinar si era necesario dar 

vista al INE ante la existencia también de presunta propaganda 

gubernamental difundida en radio.  

Para ello, se analizará el marco normativo relativo a la infracción denunciada 

y a la competencia de las autoridades administrativas electorales para su 

conocimiento. 

Lo anterior, a fin de que esta Sala determine si la resolución controvertida se 

ajusta a derecho. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional advierte de oficio, por tratarse de una cuestión de orden 

público que el Tribunal responsable debió determinar la competencia de la 

autoridad electoral para instruir el procedimiento sancionador, previamente a 

la emisión de la resolución impugnada.  

Lo anterior, porque a partir de las circunstancias expuestas en la denuncia y 

las diligencias practicadas por el Instituto Electoral Local en ejercicio de su 

facultad investigadora, se advierte que la conducta infractora también está 

relacionada con la posible difusión de propaganda gubernamental en 



 

 

radio, 

medio9

De man

de que

gubern

constan

que co

resoluc

tomand

medios

4.3. M

4.3.1. D

El artíc

Federa

y locale

difusión

gubern

federat

la Ciud

Las exc

• C

• L

• L

La final

entre la

que la 

electora

imparci

periodo

 

La Sala

de acto

              
9 Cinco d
10 Jurispru
DE EXC
CONSTIT
IMPARCIA

derivado

, las cual

nera que

e los hec

amental 

ncias del

orrespon

ción con 

do en cu

s distintos

Marco no

Difusión 

culo 41, 

l, estable

es y hast

n en lo

amental,

ivas, así 

ad de Mé

cepcione

Campaña

Las de se

Las nece

lidad de 

as alterna

difusión 

ado; de 

ial y de m

o de refle

a Superio

os, escri

                
de las cual
udencia de 
EPCIÓN A

TUCIÓN F
ALIDAD” 

o de la r

les, por s

e el Tribu

chos den

difundida

l procedi

diera co

base e

enta los 

s a radio,

ormativo

de prop

base III

ece que 

ta la conc

os medio

 tanto d

como de

éxico y c

es son: 

as de info

ervicios e

esarias pa

esta pro

ativas po

de propa

ahí que 

mesura e

exión10.  

or ha def

itos, pub

                
es corresp
Sala Super

A QUE SE
EDERAL, 

realizació

su natura

unal local

nunciados

a en radi

miento a

onforme 

en las ac

hechos 

, así com

o 

paganda 

I, aparta

durante 

clusión d

os de c

de los p

e los mun

ualquier 

ormación

educativo

ara la pro

hibición 

olíticas, s

aganda g

los pod

en las ele

finido la p

blicacione

       
ponden a lo
rior 18/2011
 REFIERE
DEBEN C

ón de se

aleza son

l actuó in

s tambié

o, debió 

a la Unid

a sus 

ctuacione

sólo a p

mo los eve

guberna

ado C, s

el tiempo

de la jorna

comunica

poderes 

nicipios, 

otro ente

n de las a

os y de s

otección 

radica en

sin riesgo

gubernam

deres púb

ecciones; 

propagan

es, imág

os hechos 
1: “PROPAG

E EL ARTÍ
CUMPLIR 

eis entrev

n compet

ncorrecta

én se rel

remitir co

dad Técn

atribucio

es que 

partir de 

entos de

amental

egundo 

o de cam

ada com

ación so

federale

de las de

e público

autoridad

salud.  

civil en c

n procura

o de influ

mental p

blicos de

en espe

nda gube

genes, g

denunciad
GANDA GU
CULO 41, 
CON LOS

vistas tr

encia exc

amente, p

lacionaba

opia de la

nica para 

ones y 

obraban

la propa

nunciado

párrafo, 

mpañas e

micial, deb

ocial de 

es, como

emarcaci

. 

des electo

casos de 

ar que la

uencia, p

uede inc

eben gua

ecial dura

ernament

rabacion

dos por el p
UBERNAME

BASE III, 
S PRINCIP

SM

ransmitid

clusiva d

pues al te

an con p

a denunc

que det

emitir 

 en el 

aganda d

os.  

de la C

electorale

berá susp

 toda p

o de las

iones ter

orales. 

emergen

a ciudada

puesto qu

cidir en e

ardar un

ante la ca

tal como 

es, proy

promovent
ENTAL. LOS
 APARTAD
PIOS DE 

M-JE-43/20

das por e

del INE. 

ener noti

propagan

cia y dem

terminara

una nue

expedien

difundida 

Constituc

es federa

penderse

propagan

s entidad

ritoriales 

ncia. 

anía elija

ue es lóg

el ánimo 

a condu

ampaña y

el conju

yecciones

te. 
S SUPUEST
DO C, DE 

EQUIDAD

019 
 

1

ese 

icia 

nda 

más 

a lo 

eva 

nte, 

en 

ción 

ales 

e la 

nda 

des 

 de 

de 

gico 

del 

ucta 

y el 

nto 

s y 

TOS 
LA 

D E 

1



SM-JE-43/2019 
 

 

12 

expresiones que llevan a cabo los servidores o entidades públicas, difundida 

por los poderes federales, estatales y municipales que tenga como finalidad 

hacer del conocimiento de la ciudadanía la existencia de logros, programas, 

acciones, obras o medidas de gobierno para conseguir su aceptación11. 

 

A su vez, ha determinado que para considerar que se trata de propaganda 

gubernamental se requiere reunir cuando menos los siguientes elementos12: 
 

a) La emisión de un mensaje por un servidor o entidad pública. 
 

b) Que éste se realice mediante actos, escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y/o expresiones. 
 

c) Que se advierta que su finalidad es difundir logros, programas, acciones, 

obras o medidas de gobierno. 
 

d) Que tal difusión se oriente a generar una aceptación en la ciudadanía. 

 

Se destaca que la propaganda gubernamental puede presentarse incluso en 

aquellos casos en que no sea suscrita, difundida u ordenada por un ente 

oficial, ya que también puede configurarse en el supuesto de que el 

contenido del mensaje esté relacionado con informes, logros de gobierno, 

avances o desarrollo económico, social, cultural o político, beneficios y 

compromisos cumplidos por parte de algún ente público, siempre y cuando 

por sus características o contenido, no se pueda considerar una nota 

informativa o periodística13.  

 

La citada disposición constitucional no se traduce en una prohibición absoluta 

para que los servidores públicos se abstengan de hacer del conocimiento 

público los logros, programas, acciones, obras o medidas de gobierno, sino 

que rige su actuar para la emisión de propaganda gubernamental, porque 

deben evitar valerse de ella, con el propósito de obtener ventajas indebidas. 

 

Por lo que, durante las campañas electorales se prohíbe su difusión a 

través de propaganda gubernamental, no así que se realicen acciones 

para la ejecución del programa social de que se trate14. 

                                                      
11 Véase la sentencia dictada en el expediente SUP-REP-185/2018. 
12 Así lo sostuvo la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REP-185/2018 y SUP-
REP-605/2018, entre otros.  
13 Criterio sostenido por la Sala Superior en los recursos SUP-REC-1452/2018 y 
acumulados, así como el diverso SUP-REP-15/2019. 
14 Así lo ha considerado la Sala Superior en la jurisprudencia 38/2013 que en su rubro 
señala: SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS 
CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 
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PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES RESPECTIVOS18, que el INE es la 

autoridad competente para conocer los procedimientos especiales 

sancionadores relacionados con radio y televisión, a nivel federal o local, 

en los siguientes casos: 

a. Contratación o adquisición de tiempos por partidos políticos, por sí o por 

terceras personas, físicas o morales. 

b. Infracción a las pautas y tiempos ordenados por el Instituto Nacional 

Electoral. 

c. Difusión de propaganda que calumnie a las personas; y 

d. Difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, 

estatales o municipales. 

En cambio, ha perfilado que, en el supuesto de violaciones a leyes locales 

durante los procesos electorales respectivos, distintas a las hipótesis 

anteriores, la autoridad administrativa electoral local será competente para 

conocer del procedimiento sancionador. 

En suma, las autoridades electorales locales conocerán de las conductas 

vinculadas con los procesos que se lleven a cabo en su territorio por el 

contenido de la propaganda difundida en cualquier otro medio distinto a la 

radio y la televisión, en tanto que el INE conocerá de las conductas que se 

vinculen con un proceso electoral federal, y de forma exclusiva, de aquellas 

relacionadas con la difusión de propaganda en estos destacados medios. 

En ese orden de ideas, los asuntos en los que se analicen conductas 

expresamente reservadas a la autoridad administrativa federal, su resolución 

también corresponde de forma exclusiva al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, por conducto de la Sala Especializada19. 

A saber, la Sala Especializada es competente para resolver los 

procedimientos especiales sancionadores en los que se haya denunciado la 

transgresión a la Base III del artículo 41 constitucional, en aquellos 

                                                      
18 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, año 3, número 7, 2010, pp. 32 a 34. 
19 En términos de los artículos 186, fracción III, inciso h), 192, 195, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 470 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
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público que debe ser analizada de oficio a fin de garantizar el respeto al 

debido proceso y evitar actos arbitrarios de los entes públicos22. 

Al respecto, este Tribunal Electoral ha sostenido que cuando un juzgador 

advierta, por sí, o a petición de parte, que el acto impugnado se emitió por 

una autoridad incompetente, o es fruto de otro que contiene este vicio, puede 

válidamente negarle efecto jurídico.  

Con base en lo expuesto, esta Sala Regional advierte, de oficio que, 

respecto de los hechos materia de denuncia relacionados con la transmisión 

de entrevistas en radio, la autoridad competente es la Unidad Técnica. 

En efecto, el Tribunal local debió advertir que, a partir de los hechos 

denunciados, y en especial del desahogo de los requerimientos que ordenó 

en la sustanciación, está acreditado que una parte de la difusión de la 

propaganda también se llevó a cabo en radio, por lo que debió remitir copia 

de la denuncia y demás constancias a la autoridad electoral competente para 

instruir. 

Al respecto, esta Sala Regional ha sostenido el criterio23 de que, en materia 

de procedimientos sancionadores, la denuncia, el ejercicio de examen de los 

hechos y su acreditación, debe regirse por un ejercicio de adecuación típica 

(ejercicio de tipicidad) el cual está a cargo del operador jurídico. 

En otras palabras, hemos considerado que al denunciante no le está dado, al 

menos no en el diseño legal actual, la carga procesal de fijar a partir de su 

denuncia la infracción o litis en el procedimiento.  

A él, como denunciante solamente corresponde establecer una narrativa 

circunstanciada de los hechos, en tanto que es a la autoridad electoral, a la 

que atañe perfilar los hechos materia de denuncia y de prueba, frente a la 

realización de una específica conducta que esté prevista como infracción en 

la normativa electoral, y verificar con oportunidad si cuenta con la 

competencia para sustanciar el procedimiento sancionador. 

En esta lógica, aun cuando en la denuncia se señalara que los hechos dados 

a conocer pudieran configurar tantas hipótesis legales como las que estime el 

denunciante e incluso que se presentara ante una autoridad que no tiene 

                                                      
22 Véase la jurisprudencia 1/2013 de rubro: COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Consultable 
en jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2013. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, p. 212 
23 Al resolver el juicio SM-JE-76/2018 y el diverso  
SM-JRC-125/2018, entre otros. 
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radio, esta Sala Regional considera que quien debió conocer de esa posible 

infracción, es la Unidad Técnica, cuestión competencial que pasó inadvertida 

por el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 

En ese sentido, lo procedente es:  

5. EFECTOS 

Revocar la resolución dictada en el procedimiento especial sancionador 

TEEA-PES-023/2019. 

En vía de consecuencia, instruir al Tribunal responsable para que: a) remita 

copia de la denuncia y demás constancias del procedimiento a la Unidad 

Técnica para que determine lo que corresponda conforme a sus atribuciones; 

y, b) emita una nueva resolución con base en las actuaciones que obran en 

el expediente, tomando en cuenta los hechos a partir sólo de la propaganda 

difundida en medios distintos a radio, así como los eventos denunciados. 

Realizado lo aquí instruido, el Tribunal local deberá informarlo a esta Sala 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. En cuanto a la Unidad Técnica, 

esta deberá informar sobre la determinación que emita respecto a la 

denuncia que reciba, en el mismo plazo posterior a ello. 

 

En ambos casos, primero a través de la cuenta de correo electrónico 

institucional cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; luego por la vía más 

rápida, allegando la documentación en original o copia certificada. 

6. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada. 

SEGUNDO. Se instruye al Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes y 

a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral procedan conforme a lo precisado en el 

apartado de efectos del presente fallo. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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